
SECRETARIA: Las diligencias al día de Hoy Tres (3) de Agosto de dos mil veinte (2020), dejando 
constancia que conforme a acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 
emanados de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos 
entre el dieciséis (16) de marzo y el treinta (30) de Junio de dos mil veinte (2020), para su 
conocimiento. 
 
 
RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ 
SECRETARIO  

 
 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 15638-40-89-001-2019-00030-00   

Demandante: Iván David Piña Monroy  
Demandado: Jaime Sierra Medina 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁCHICA  -BOYACÁ- 
 

 

Agosto Seis (6) de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 

Conforme a lo solicitado, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
las comunicaciones visibles a folios 20 y 21 del expediente (Cuaderno Principal), 
que se adjuntaran al presente proveído, en la publicación electrónica de ésta 
providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SÁCHICA –BOYACÁ- 

 
Sáchica, Agosto diez (10) de dos mil veinte (2020)  
La providencia anterior fue notificada por inclusión 
en el ESTADO  No. 014  de esta misma fecha. 

 
 

RICARDO MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ  
Secretario 

 



 

 


